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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y aemas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continiían sin novedad en su 
importante salud.

f 9 de octubre)

corresponda la Caja quo los facili
te, la cual, en su virtud, no remi
tirá los justificantes ni pasará car 
go a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos r clutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que ios reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspondien
te al último día por el que vayan 
socorridos, para que en las filia
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Inoorporación a íilds
(Conclusión)

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagán su pre
sentación en ellas, y causarán ba 
jas en las mismas el en q^e, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo.

Durante dichos días percibirán 
como único socorro dos pesetas 
diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas en los 
extractes corrientes de las zonas

jí Capitanes generales, a partir del I Eh el casó'de que por témpora» 
i día 30 de diciembre próximo, ve- I les'ú’otras causas imprevistas no 
í rificando su incorporación desde ! zarpasen los va^mres dos días se

el día 28 los destinados a Cuerpos | ñ* lAdos en él moncionado criado 
que residan en la misma población | número 6, los Cóhérnadores mili- 
que la Caja o a la proximidad a í tares dé los puérfós de embarqué 
ella o los que por su reducido I lo có-municaváh diréótaméiíte al 
número puedan utilizar tn^nés^pr- TCapitán gemóM de'lá ^ región có- 
dinarios, siempre que esto no I rrespóhdiente para que retrasé la 
perturbe la normalidad de ios I salida de sucesivos contingentes a 

transportes. I fin de evitar efl aquellos la ácu-
Se utilizarán trenes militares y | mulaoióu excesiva de reclutas que 

ordinarios. è dificulte su alojamiento.
b) Loa reclutas destinados a i Los reclutas quepo? haber qno* 

Atrios embaroaiáo on loo puertos t dado rezagados o por otras oáu-
I sas no puedan embarcar en dos 
I puertos y días feeflalados; Ib efec- 

Trans | toarán en los vapores córreos, 
estado 1 ^) reclutas * íransporta-

I dos en trenes-militares y en los 
i vapores conreos de Africa se les 
¿ facilitará pan y ranchos en frío en 
5 forma que los Capitanes generales

Î

ciones y en las relaciones nomina
les que se entreguen a los jefes 
de partida puedan hacerse las
oportQnas anotaciones de baja en ; y fechas, y sei’án tvíinsporta ios
la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados
en los vapores correos y extraor-

i

que resulten oorto de talla y a los 
presuntos inútiles por enferme
dad o drfectos físicos incluidos 
en el cuadro de inutilidades, se ;

dioarios de la Compañía 
m diter ránea, que fija el 
número 6.

Los reclutas destinados .direi
tamente por las Cajas a los dcB' 

les aplicarán los preceptos del ar- • tacamentos de Africa del regí
tículo 341 del reglamento de Re
clutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
a qui“ nes haya correspondido ser
vir en Africa no verificarán su

miento de Radiotelegrafía y Auto- 
movilismo, tropas de Aviación y í 
B igada Obrera y Topográfica de | 
Estado mayor se incorporarán a J

' de que orgánicamente formen 
parte, no pasándose, en conse
cuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto

e) Cíiando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese i 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar las comidas, se les 
facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, las Caja8 con cargo al so
corro a qJQ b^oe referencia el an-

* terior apartado d).
' f) Los reclutas que, en uso de 

laautorioión que les concede el 
artículo 334 del reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presen
tarse en la Caja de recluta a que 
pertenezcan, lo efectuarán en la 
de su residencia, serán socorridos 
por esta última en la forma preve
nida.

Dichos devengos serán reola 
mados por nota especial en el ex- 
|raetp de revista de la zona a que

presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por 
el Tribunal módico militar de la 
región se resuelva la propuesta ? 
de inutilidad, ingresando, entre 
tanto, en los Hospitales militares 
que designen los Capitanes gene
rales o quedando agregados a 
transeuntes, según dispone el ex- i 
presado artículo 341 del repetido 
reglamento.

h) Durante los días do concen
tración loa jefes de las Cajas rec
tificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmente 
hubieren asignado a caija recluta, 
adjudicando los destinos definiti
vos al día siguiente de terminada 
la concentración para los reclutas 
que les corresponda servir en 
Africa y en los días 28 y 29 de di
ciembre a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Penín
sula, Baleares y Canarias.

Cu’jrta. Ino*>rporaoión a los 
Cuerpos.—a) L 'S transportes te
rrestres y marítimos de los reclu
tas destin??dó8 a Cuerpos de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias se-

Madrid a la Plana Mayor de di 
ches Cuerpos, a las que se, remi
tirán las filiaciones por los jef s 
de las Cajas de recluta, disponien
do el Capitán general de la prime 
ra región que embarquen con la

de las regiones estirneu conve
niente, para que queden atendida 
esta necesidad.

Loa Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo lo referente a la alimenta;

I ción a bordo de los conügentes 
Î de Africa transportado^ en bar- 
Veos extraordinarios cuando la du- 
I ración del viaje lo baga preciso y
I no pueda enoargiiuse de- ella la

oportunidad debida para que se i Oonipaflía Tranemeditórránea, si 
hallen en Africa antes del día 10 # ¿a»,, Hftherá nronrjrcinnar los
de diciembre próximo.

c) Los Cipitanes generales

I bieoi ésta deberá proporcionar los
I útiles necesarios paca íConfeocio-

c) L.08 u ipiianes generales , comidas, facilitándose por 
quedan encargados de organizar I j Parques de Intendencia los ar- 
. 1 A.   zl xk «irvn 11*1 f*n O y , *

I tículos de su,ministro y carne, fres-el transporte de los reclutas de
su región destinados a Cuerposy,, I oa necesarios y la en conserva su
de Africa, desde la residencia de flciente para ate^dí^r a posibles 

/4/A vtozilivfo oí nnaT>fn Ha ? ' . * « * “ _ . .la Caja de recluta ai puerto de 5 contingencias, así; como también 
embarque, poniendo en circula- f -
ción los trenes miíitas’es necesa
rios, utiliz mdo los ordinarios que 
sean prooisos a ios distintos gru-

lop.?ancherj*i que se consideren 
indispensables. , - ,

Las citadas autoridades ordena-
¿ rán, a là vez, que embarque un 

pos para que marcheq desde la | médico militar con el personal 
residencia de las Cajas a las esta- j auxiliar necesario y material qui- 
oiones de empalme y contínú m rúrgioo para la asistencia en en- 
en los trenes militares organiza- ; fermedaefes o accidentes.
dos o directamente a los puertos î A los aludidos contingentes de 
de embarque, donde deberán lie- reclutas se lea proveerá perlas 
gar con la anticipación necesaria f Cajas de plato y cuchara en la for- 
para que puedan seguir el viaje 1 ma que prevengan ios Capitanes 

¡ en los vapores oorreoí’,que tienen , generales, con cargo a los Cuer- 
su salida de los puertos de Mála- | pn ’ a que Vayan destinados, ad-

rán ordenado» per lo» respectivos

ga y Cádiz, a las 21; de Almevía, a * virtiéndoles que quedan obliga- 
dos a entregar tales efectos allas 20 horas, y 1 A’geciras, a las * 

16; o en los ex'ra > di i iríos, que I 
saldrán normalníeato a las 20 
hora».

presentarse en su Cuerpo, o a 
reintegrar su importe si los pier
den ó deterioran»
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El importe de los suministros venciónos a que haya lugar.
que 8© efectúen durante los trans Los cabos y sargentos de jas 
portes marítimos y terrestres se- partidas cónductóras que viaj^r n
rán abonados en metálico por ios 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de 
la regia tercera de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calculada 
la autoridad militar correspon
diente de la población donde que
de detenida ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al jefe 
de ella tantos socorros de dos pe
setas por recluta como días trans
curran hasta su presentación en 
el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo, que, justificada do con la 
orden de dicha autoridad, cursará 
el indicado jefe directamente con 
cargo al mencionado Cuerpo, para 
su abono inmediato por éste.

en los mismos cóchí^ qu los •■e 
i clutas, serán distribuidos en forma 
I que en cualquier molbaento puedan 
J imponer bu autoridad, cuidando 
? del orden y compostura y dó evi-

tar accidentes en la marcha. j 
Cumplirán los jefes de-las Caj; s

g^rán a éstos hnst^ qu^ sean de- 
cí rados ífcflnitivamente útiles.

Las prendas de ^stuarid civil

con la mayor escrupólos’dMd tas 
prevenciones del artículo 369 del 
reglamento de Reclutamiento, a 
fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino qne a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales d*^. los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno, población 
donde reside el Cuerpo a que haya 
de incorporarse y la anotación de 
si se le ha facilitado manta, plato 
y cuchara, así como también se 
especificará el día en que causan

que llévenlos rexíUítá^a au incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el 
almacén de lo^ mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero tam
bién desApfecladas previamente.

c)* Los jefes de los Cuerp’.>8 re-, 
mitirán a este Ministerio en j. pri-
mera decena d© enero proximo 
los estados que previene el artí
culo 372 del repetido reglamento- 

d) Los Capitanas g’^n^rales de 
las regiones, Baleares y C^.narias 
y Jef© Superior de hs Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y 
remitirán a este Ministerio das ins 
trucciones que estisnen precisas 
para el cumplimiento de la pre
sente real orden; resolverán cuan» 
tas dudas se presanten, a no ser 
que por su impo-taucia conside-

baja los individuos en la Caja y | i _______ „
sita en su Cuerpo. También entre- | Ministerio; solicitarán de los Go- 
garán a dichos jefes de partida las I bernadores civiles se inserte esta 
hojas de ruta, en las que indicarán !

ren preciso comunicarlas a este

ppsfitas (1.^00) y la de Ad
ministrador de arbitrios con 
cuatro mil pesetas (4.000) 
anuales.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables pa
ra los reclutas destinados a Cuer
pos de África y para los que de
ban servir en la Península e islas 
que por la duración de los viajes 
o imposición del clima de las loca
lidades que hayan de atravesar, 
las necesiten, haciéndolo constar 
en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de partida 
así como en las que se remitan a 
los Cuerpos de destino; cuidando 
los de las Cajas de hacer saber a 
los reclutas que contraen la misma 
obligación a que antes se hace re
ferencia, respecto de los platos y 
cucharas; observándose las pre
venciones y formalidades que de
termina la real orden circular de 
16 de enero de 1921 (D. 0. núme
ro 21).

los socorros facilitados, a que se ; 
refiere el apartado d) de la regla s 
tercera de la presente circular y í 
el día hasta ei cual inclusive co- j 
rresponde |

Todos los indicados datos serán j 
dados a conocer a los recluías por | 
los jefes de partida, quedando és- I 
tos últimos obligados a entreg^^r f 
los mencionados documentos a los f 
jefes de los respectivos Cuerpos, j

Además, las Caja® enviarán di- | 
rectamente a los Cuerpos copia I 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las qu i, no ; 
obstante, se consignarán las fechas I 
de baja en la Caja y alta en los f 
Cuerpos y los socorros que hayan 
facilitado. J

I
g) Los jefes do las Cajas darán ¿ 

cumplimiento exacto a los a? tícu- ? ,

circular en los Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias, con 
objeto d j que llegue a conocimien
to de todos los interesados; ten
drán muy presente todo cuanto 
re previene en el capítulo XV del 
reglamento de; Recluta ciento, y 
elevarán a este Ministerio, en la. 
®^g^*Dda decena de enero, el re- 
sumen y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del citado
texto. Por último, l is expresadas 
autoridades interesarán: también 
de los Gobern Adores civiles que 
en las .estacione®.^dtü ferrocarril 
que juzguen cpn.yqñiénte haya 
fuerzas de la Gii i¿:i,vC: <il y de. 
.^®,guridad para ssegiiijar el, orden 
y que aumeníen, ej,,fq¿ra, preciso, 
la escolta de trenes ,qu0 con
duzcan. reclutas. ^-.-

Todos los,.Cuerpo? y unida
des del Ejército pa arán la rpvista 
de Comisario del mes siguiente al

j ; l.*“Los ejercicios para las oposi
ciones a las referidas plazas serán 
dos el l ® ora ¡-teórico, y el 2.® prácti
co-escrito teniendo lugar cuando lo 
acuerde esta Comisión permanente, 
una vez transcurridos los 8 meses 
siguientes a.partir d,e la Inserción 
de este anuncio en el Boleiín Ófl- 
clal de esta provincia.

2.®.—El orden de actuar los opo
sitores, será el de presentación de 
instancias en lo referente al pri

mer ejercicio y simultáneo en el 
segundo de cada una de las pla
zas anunciadas.

5 .®.—El Primer ejercicio para 
.todas Iqs plazas que se indican en 
el epígrafe consistirá en contestar 
cada opositor a tres papeletas nu
meradas con referencia al progra
ma oficial publicado en la Gaceta 
de 26 de Enero de 1926 que saca
rán a la suerte por sí mismos ios 
Señores opositores.

4 .®.-E! tiempo máximo para con
testar a las tres papeletas será en 
total el de media hora para fodas 
las plazas anunciadas.

5 .®.^Por cada papeleta d^ este 
primer ejercicio cada vocál 
componga el Tribunal podrá -con
ceder hasta diez puntos, siendo el 
máximo de las treá papeleías el de 
treinta.

6 .®.—Siendo eiiminatorio el pri
mer ejercicio, para, todas las pla
zas anunciadas, no podrá pasar al 
segundo de cada oposición res
pe,ctiya el opositor que no haya si
do aprobado confía mitad rqás uno 
del total de. puntos que puedan 
obtenerse de los vocales que cons
tituyan el Tribunal calificador

los 370 y 372 del reglamentó de I p-n o,, ,o , . . • 1 . ” , , . 9^6 se incorpoPfi-n.ios reclutasReelutamiento, debiendo los jefes asi como ias sucesivas, coa la 
de los Cuerpos.nombmr personal fuerza presente eu ¿lias que les 

„ “«• resulte después de dicha incorpo-
I) 'Tanto para el Transporte g^da ración y de los licénciamientos

Quinta. que por est» Ministeriii se ordenen.
Los reclutas causarán alta en ¡os ' pe real orden lo digo a V E

por ferrocarril como durante la 
travesía marítima, irán las expe
diciones conducidas por ofleiaies 
y clases en la forma siguiente: has 
ta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su importancia 
númerica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 100

Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de reolútí?, o 
sea aquél en que deban éfdcínar 
su incorparación en ellos. A car- 
tir de ese día de alta, ter; Irá 
recho ai haber, pan y demás de

. para su conocimiento y demás 
’ efectos. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Msdridl. de octubre 
de 1929.

a 250, por un oficial, un sargento vengos reglamentarios que le se- 
y dos caboe; de 250 a 500, por dos rán reclamados eh sus Cuerpos de 
oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando de 500, el jefe 
de la expedición será un capitán. 
Estas partidas conductoras rendi
rán vi&je donde termine el trans
porte en loa trenes militares o va
pores, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a re
conocer por todos loa individuos 
que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y pre-

El-General en<^irga lo dei des
pacho, Antonio Losada.

7.*.—El segundo ejercicio prácti 
co escrito para la plaza cíe oficial 
3.® de Secretaría consistirá en dc- 
8ai;ro!lar en plazo de una hora co- 
iqo máximo y simultáneamente 
por todos los Señores opositores 
uno de los dieciseis temas publi
cados en el Boletín Oficial de esta 
provincia correspondiente al día 
18 de,Diciembre de 1928 que sa
cará, el Presidente del Tribunal.

El segundo ejercicio de las dos 
plazas de Oficiales terceros de la 
Administración de Arbitrios con
sistirá en desarrollar durante una 
hora por escrito y también aimuL

destino. ’ '
También estos últimos reclama

rán, por nota, lo correspondiente 
a JOS socorros que en el. caso de 
fuerza mayor, según se .preveo en 
el apartido d) de la regia cuartu, 
haya sido preciso Lcilitar a les 
reclutas dura?)te la marcha de in
corporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, ni la entre-

Señor

ntemiento de Haro

; táneamente uno de loa diez temas 
publicados en el Bolelíii Oficial del

Bases acórdaclds por la Comi
sión Pérmánenté del Exemo. 
Ayuntamienío de'Éaro para 
cubrípdr o)Wsíeión una 
plaida d ofici il 3d de Secre
taria éon mil quinientos pe
setas (I.qOÓ), dos de la Ad- 
minisb ación íie arbitrios, 
también con mií quinientas

del día 26 de Febrero de 19^7 sa
cado por el Presídeme.

; El segundo ejercicio de los opo
sitores a la plaza de Ádmínisírador 
de Arbitrios, dotada con ciíatro 
mil pesetas (400Ó) consistirá en 
desarrollar por esenío y en plazo 
de dos horas como máximo dos 
temas sacados a la suerte por eB 
Presiciente del Tribunal de lo» 
quince que compone el programa 
.que al fiuql se inserta. Estas do» 
papeletas serán comunes para fes
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drá çua; ept t y^ciócOf días de plazo ; 
pa-ji tomar posjsión on arreglo 
al artículo 21 4çl , Reglamento de 
14 de Mayo de 1928. ,
Jemas del segundo Ejercicio 

practico-escrito para la pla
za de Administrador de Ar^ 
bitrios de la Oficina del 
Ayuntamiento de Hato.
Tema 1.®.— Arbit ios mu ici goa

les: Diferencias entré los arbitrios 
y los impuestos.—Clasificación y 
exanciói de unos y otros.—Orden 
de xanciones autorizadas por el 
E-tntuto Municipal.

T ma ,2.®—Del Jefe de Arbi
trios: Sus d beres y atribucio
nes.—^J ra^'^uía.—Obediencia y 
subordin ¡ción.—Exposición de las 
denominadas, f iltas graves y le
ves, con esp Mual aplicación a los 
R glaraétííos locales.

Toma 3.®.—Conocimientos gene
rales en ma'O ia de Hacienda Mu
ñí ipa;.—Ordenanzas de exancio- 
nes y recursos contra las resolu
ciones de oracter económico ad- 
minis’rativó.

Téma 4.®.—Derechos y tasas; 
Sobre prest ición de servicios: So
bre aprovechamientOa.—^C'ases, 
pro ede mia, exenciones, ordenan
za y xacoiÓD.

Tem » 5.®.-Coútribuciones e;?pe- 
cialew: Por aumentos dete^ minia
dos de valor.—Sus liradas.-De
terminación del incremento.— 
Exenciones, tramitación y pago.— 
Por obras o servi dos que veri- 
fi()ueu a parti aliares —Coró {éos, 
cuantí •, uotas y trámitaoión.

Tema 6 ®.—Contribuciones cedi
das a los Ayuntamientos: Sus cla
ses y especificación dé cada una 
de ellas.—Legislación aplicable - 
Próce-'limiento y exacción.

Tema 7.®.—P rticipaciones y re
cargos en tributos nacionales; Es
pecificación y explicación de cada 
uno le ellos.

Tema 8.®—Arbitrios sobre el 
producto n jto de Compañías: Su- 
jetaa o exc^btuadás,-Condiciones 
de tributación.—Base, documen
tos a presentar por las Corapa- 
flias.—Tipo de gravamen.—Admi: 
nistraoión y recaudación.

Tema 9.®.—Arbitrios sobré sola
res sin modificar y sobre incre
mento del valor de los terrenos.— 
Exposidón de la legislación apli
cable y norma» para ía raposición 
y reoau dicción.

» Ti^ma 10.®—Ira puestos sobre él 
I oonsuraode bebidas: Alcance,exen- 
I Clones, declaración y fiscalización 
I -Depósitos, cosecheros, adeudo 
I -Defraudación y penalidad.

Í
Tema 11.".—A biírios sobre e 
consumo de carnes, volatería y ca 
za.—Legislación. — Adeudo,—Tari 
Ifas.—Esacciones.
Tema 12.".-Arbitrios sobre in 

quilinatos. L gislacíóu.-r-Requisi 
‘ tos indispensables.—Tipos.— 
. Exenciones.—Exacción de las raía 
i mas.’

SefioTés oposilores a la plaza de 
Administra^F^dq \

8°.— fît nûmeroje puntos que 
puede otorgar ^-eK ; Tri^^n^l como 
máximun en el segundo 'ejercicio 
de jas oposiciones a ía plazá^ de : 
oficial le’-çeroïde'^ecr^ÿ^ria y las t 
de Oficiales terceros die la Adpii- 
nisíráción de Arbitrios^ será el de 
diez por cad a y oca 1, no obíe n ién- 
dose Iq aprobâç ÀT si no se alean’ 
23 la puntuación de la mitad más 
uqo de los qi^e como rtaximo pd2- 
de; otorjgar eY*ínbun^ (

uu^erO de punters, que, " 
podjrá oíorgárse? éq el ségúndo 
ejercicio P^ra Ía p|óza de Adnii- 
aistrador^e Ai bi tfos será el de 
diez comc^,máx mo por cada uno 
da ¡os,4os ' tenías sacados á Ih 
suerte por el Presj^euíe deí^Tribu*. 
a al n^cesit^RPese p^ra pbíenér l,á 
aprobación lo mitad máé urio 
total que, pueda conceder el ïfi 
bu ti ai contando las dos bolas.

10 ®—La plaza de Ofioial 3.® de 
Secretar! i asi cómefíSs dos dé Ofi
ciales terceros^ di Arbitrios se 
otorgarán ia pri-m-rá al mejor 
opósitor de los de su clase y las 
dos segundas a los dos qne den
tro de su respectiva opQSio óp ha
yan obtenido maypr nú-Toero le 
puntos en ambos ejercicios.

Así mismo la de Ao ministrad -.r 
de Arbitrios al oposHor que mar 
y or número de puntos alcance en 
sus respectivas oposiciones.

—En el caso de que ningún 
Señor opositor alcauzare el nú
mero de puntos suficientes para 
obtener ia aprobación en sus res
pectivas oposiciones serán decla
rada» desiertas Lscorrespondien
tes y se convocarán a oiias. mue- 
vas dentro del plazo de los seis 
meses siguientes.

12,®.—Para tomar parte en cual
quiera de estas oposiciones debe
rán acreditarse los siguientes ra- 
quisitos:

1 .® Ser español.
2 .® Ténel la edad mínima “de 

veíntilrés (23)'áfios y no exceder 
de cuarehía y 'sbis (46)

3 .®'' Haber Óbservádo buena 
conducta.

4 .® No padecer enfermedad de 
carácter crónicÓ.

Los dos requisitos primeros se 
justificarán mediante la’certifica
ción de nacimiento del Registro 
Civil respectivo; el tercero con 
certificación de la autoridad local 
correspondiente y el cuarto me
diante qertifie9w;^n.f4oultativa, to
dos ellos debidamente reintegra
dos. -

Además se acompañará portel 
golioítante la cédula personal co
rrespondiente.

ADVERTENCIA
El opositor a quién le sea adju

dicada la plaza de A iministredór 
de Arbitrios deberá, antes de to
mar posesión del cargo prestar 
fianza 4d dos mil pesetas en me
tálico o valores cotizables, y ten

cederán a partir le priiuero de 
octubre próxicüo a la fornacióo 
de la raaíücula de k Go/itr bucíón 
Industrial eñ forma que éáta púé- 

i da estar aprobada antes dél*día 20 
; fi^ diciembre. Al efecto, las Ofici

nas de Hacienda provinciales o 
subalternas iniciarán y activarán 
el trabajo relativo a la ran tríeuU 
que ellos mismos han de confec
cionar y señalarán a los ¿cereta-’ 
rios de cada puéblo de su juris
dicción los plazos y fechas de en
trega déla matrícula correspon- ' 
diente siendo inexorables en él 
cumplimiento de la orden propo
niendo, en su caso, la exacción de 
la penalidad reglamentada a los 
morosos y el nombramiento de 
comisionado» para la formación y r 
rectificación con dietas a cargo 
del Secretario, todo de couiorrai- 
dad con la b9se 31 de la Ordena
ción y articulo 64 y siguientes del ■ 
Reglanicnto.

2.* La matricula habrá de con
tener lodos ios individuos conte
nidos en Ja anterior y en las adic
ciones hechas a ia íaisraas (artícu
lo 110) figuranüQ ias cuotas dé 
tarifa ds/Us ylas-stnp agremiadas 
y para ¡as agremia bies ia. que los 
gremios hayan determinado.

También figurará al lado de 
cada cuota el recaigo municipal y 
el premio de conranza y así for
mada las matrículas se totalizarán 
por tarifas, secciones clases y epí
grafes, y al final de l^^ mismas se 
consignará el resuwç de estas 
toíalizacioues.

Lis matrículas se,formarán,por , 
duplicado teniendo en cuenta io 
dispuesto en la base 31 de la Or
denación y sú formación y aproba
ción se ajustará a los orsceptos^, 
dp los capítulos 3.® 4® y 5.® déla, 
misma org^^nización y a io preve-, 
nido en los capítulos 3.® a i . 7.® del 
Reglamento fie lá Contribución 
Industrial que rígi o. cus uto no ha 
sido modificado por aquella.

Las matrículas irán acompaña
das de su lisiq cob retaría y con
tendrán hojas en blanco para po
der adicionar, el 10 por 100 del 
número de contribuyentes que 
contengan y en las mismas cons- 

, taván. '
a) Certificación d© los locales 

; destinados a espectáculos pú- 
i blicos, de cuyo documento se 
• darán por certificado los dueños o 
I empresarios de los mismos, así 

■ como del deber de comunicar a la 
■ Administración cualquiera varia- 
i ción que afecte al aforo.
I b) En las Matrículas figurará el 
I recargo por eiqpleo de fuerza hi- 
I dráulica a continuación del ele- 
I manto o elementos a que dicho 
* recargo afecta, siíínio gravado di^ 
I cho recargo con el municipal y 
I premio de cobranza ya que tiene 
J la condición de cuota.,
I c) Lo^ revendedores ener- 
t gía eléctioa y los Contratistas fígq- 
i rarán en Matrícula con las cuotas 
' en blanco, ya que las captas de loe

Tema .J3.®.—Imposición. M íuí- 
cipal: Arbitrios que tienen cabida 
baja est^ epígrafe.—Orden de pre- 
lación de los mismos.—Requisi
tos para su exacción,

Tema Í4.®.—Recaudación y Ad
ministración de Arbitrios: ^edio 
de Adntinistradón municipal —Re
caudación por gestor directo.— 
Cuales spu sucepnb’esde arriendo.

Tema 15.*.—dég men de Conta-’ 
bilidad déla Administración de 
Arbitrios.—Libros y talonarios que 
debe de llevar «a misma. —Relacio
nes y operaciones de contábifidad ; 
y entrega con latérvención y De- ¡ 
positaría. , ,

Haro a 29 de Septiembre de 
1929. . , ' ' I

JÎ1 Alcalde, Alberto Roig. }

JsYk ’’ - ’ 

amisión Mixta Pro- ; 
vinciat del Trabajo de

: Tog^oño í
CIRCULAR ;

PubUcada en la Gaceta de 
; cinco dél corriente, una Real 

orden del Ministerio del Tra
bajo y Previsión (número 
1.335) estableciendo las re
glas generales a que habrá 
de someterse el nombra
miento leí personal técnico 
y auxiliar de ios Organismos 
paritarios y pendiente de 
resolución el concurso anun
ciado en el “Boletín Oficial“ 
de 26 de septiembre último 
para provisión de plazas en 
esta (Comisión Mixta Provin
cial del Trabajo, se hace pú
blico en este periódico oficial 
para gtmeral conocimiento 
que los nombramiento de 
personal en este Organismo 
se ajustarán a lo que referi
da Real orden determina.

Logroño 7 de octubre de 
1929. El Presidente, Gabino 
Fernández Quintano. -El Se
cretario-Asesor, Domingo 
Martínez Moreno.

2303 
Administración de Rentas Pú

blicas de la provincia de 
Logroño

CIRCULAR
La Dirección General fie,Reptas 

f Púóli as en circular de fecha 15 
• de ios corrientes entre otras re

glas para la formación de la Ma
tricula de Industrial (jara el año 

5 de 1930 dicta ¡as siguientes:
1.® Las Airainisi-racioiies de 

Rentas en las capitales de provin
cias, las Secciones de Administra
ción en las Subdelegaoíones, las 
Oficinas de Hacienda en las locali
dades fionde esten esíablecifias y 
tengan encornéndrido el servicio y 
los Secretario^ de los Ay unta- 

' mientes en los demás casos pro
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primeros han de liquidarse al pr'í- 
sentar trimestralmente las decla
raciones juradas, con arreglo a la 
Real orden de IS de octubre de 
1925, y los segundos ai hacer efec
tivos los libramientos.

d) Los fabricantes de electri
cidad figurarán en Matricula por 
la producción media diaria oble 
nida en el ejercicio anterior, s n 
perjuicio de la rectificación que 
proceda al terminar el corriente. 
Lo propio deberá suceder con los 
abastecimientos de aguas pota
bles.

e) Los fabricantes que tributen 
por campañas, seguirán figurando 
en la Matrícula y sujetos al pago 
del tributo, si antes de empezar 
el ejercicio económico no presen
tan la baja conforme a lo dispues
to en la Circular de 7 dé Octubre 
de 1926.

f) La tributación de los médi
cos para su inclusión en la Matrí
cula se ajustará a lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de Julio de 
1926.

3. “ En los Ayuntamientos don
de se ejerza industria, ia Alcaldía 
remitirá certificación negativa, 
quedando responsable, en caso de 
inexactitud del documento, de la 
defraudación producida, conforme 
a lo prevenido en el artículo 172 
del reglamento.

4. “ La constitución y funcio
namiento de los Gremios cu
yos repartos han de ir a la Matrí
cula, se ajustará a lo determinado 
en las bases 36, 37 y 38 de Ja Or
denación cuidando ia Administra
ción de intervenir directamente 
en cuanto a los mismos afecta para 
que responda a la alta misión que 
de ellos espera el Gobierno, ya 
que tan fácil ha de serles estable
cer Ja equidad tributaria y el res
peto a las normas jurídicas en el 
reparto de la Contribución.

Por tanto las Autoridadas loca
les encargadas del servicio, cuida
rán de que loa Gremios se consti
tuyan y funcionen en la forma es
tablecida por las disposiciones vi
gentes ya citadas, y por el Regla
mento, en cuanto por aquellas no 
haya sido modificado; cuidando 
especialmente, siempre que sea 
posible, y en pocos casos dejará 
de serlo que entre las bases del 
reparto figuren:

a) Capital necesario para el 
establecimiento o explotación del 
negocio.

b) Volumen de ventas calcula
do y comprobado.

c) Número y clasificación de 
los dependientes u obreros em
pleados en la industria, o en el 
establecimiento.

d) Valor asignado en venta y 
renta de los locales donde se ejer
za la industria.

e) Número y apreciación de 
los elementos principales de la ex 
plotación.

f) Importancia industrial de la 

calle o sitio en que esté éstabíeci- 
cido el contribuye; te.

También en su caso, podrá te
nerse en cu nta la importancia, 
crédito o reputación profesional 
del interesado y las demás que el 
gremio crea conveniente estable
cer, pero siempre que la Adminis
tración los apruebe, pues la nue
va ordenación ha querido reducir
en lo posible los límites en que ha 
de moverse el arbitrio discrecio
nal de las Juntas clasificadoras, 
sustituyéndolo con normas que 
producán un resultado de equi
dad.

Cuidará la Administración, que 
se haga efectiva la plicación de 
estas bases en el reparto, y en 
caso de no ser aplicadas se-justi-, 
fioará el motivo.

Igualmente cuidará V. S. que 
en la constitución y funcionamien
to de los Gremios tomen parte Ja 
representación de las Cámaras de 

' Comercio a ser posible, y siempre 
la representación de la Adminis
tración pública, que en loa pue
blos está personificada en los Se
cretarios de Ayuntamiento o sus 
Delegados.

6.®—En cumplimiento de lo dis
puesto en la base 39 de la Orde- 

I nación y a los efectos de las recla
maciones que los contribuyentes 
puedpn formular cuando se oonsi- 

j deren perjudicados por la clasifi 
cación hecha por los Gremios, és
tos constituirán la Junta ante la 
cual han de presentarse los recur-.

I sos, compuesta de los funciona- 
I rios de la Administración, que en 
; 108 pueblos está represení,ada 
I por los Ayuntamiento, los repre- 
( sentantes de las Cámaras o Coíe-
íj giosyunode los clasificadores dCy 

signados por el Gremio, elegido
entre los nombrados.

La Junta así compuesta resol
verá las reclamaciones, después 

j de lo cual el reparto será dôflnitî- 
¿ vo y ejecutorio para todos los 
, agremiados, que sólo podrán re-, 
í clamar en vía económico-adminis- 
! trativa en los casos que determina 
i la citada base, que se dan por ci

tados, llamando sobre pilos laaten- 
ción, ya que precisamente en algu
no o aJgunos de los que se consíg- 
nan han de basarse las alzadas 
que contra el acto administrativo 
acordado por el gremio pueden 
interponerse ante el Tribunal eco
nómico administrativo provincial.

7." Dará lugar a reparo por 
parte de la Administración y el 
documento será devuelto al Ayun
tamiento respectivo.’

a) Cuando la matrícula no esté 
distribuida por tarifas, secciones, 
olases, números y tarifas que co- I 
rrespoüdan con arreglo a las nue
vas tarifas.

b) Cuando los epígraf^’s que 
han sufrido modificación en su 
clasificación o en su cuan-ía no se 1 
consigne a continuación de las j 
cuotas de cada industrial las satis- I 
fechas provisionalmente.

c) Cuando no se hayan elimi
nado 08 industriales declarados 
fa didos en el Boíet n Oficial y las 
bajas acor adas.

d) Guando Jas cuotas que se 
I consignen no correspondan a las 
1 actuales bases de población.
I e) Cuando no se consigne el 
? domicilio dei contribuyente. Cuan- 

do en un mismo loca! figure más 
de un couíribuyeuíe, se exigirá el 
contrato de subarriendo ejercien
do especial vigilancia cuando al 
subarrendador se le señale cuota 
superior a la de tarifa.

f) Cuando no se justifique ia 
causa o causas de no haber apli
cado las bases fundamentales del 
reparto gremial, consignada en. 
las letras A) y F) del número 3 de 
esta Circular, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo prime
ro de la Ley de 29 de Abril de 
1920.

8* Las Matrículas, una vez 
confeccionadas se expondrán al 
público en el tiempo y forma pre
vistos en el artículo 107 del Re
glamento y Bases 33 y 39 de la 
Ordenación; teniendo en cuenta 
que la exposición ai público de la 
Matrícula a que hace referencia 
esta última base, como también la 
exposición de los repartos gremia
les, suple a la notificación indivi
dual, siempre que se haya dado la 
debida publicidad a dicha exposi
ción bien por medio de ¡a prensa o 
por los medios que en la localidad 
se empleen^ que deberán las Ad- 
ministraciónes y los gremios uti 
lízar con el máximun de eficacia 
a su alcance.

9." Las Matrículas de los pue
blos serán remitidas a las Admi
nistraciones de Rentas públicas 
dentro de! plazo que estas previa- 
nten e señalen bajo la responsa
bilidad de los Secretarios. El in- 
cumpHmiento del servicio en el 
plazo señ-alado además de las res
ponsabilidades reglamentarlas, fa
cultará para nombrar un Comisio
nado p Comisionados que reali
cen el trabajo con dietas regla- 
meníaries y gastos a que haya Ju
gar con cargo al Secretario del 
Ayuntamiento moroso.

. Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Señores Alcaldes y Secreta
rios a fin de que se observe con 
toda escrupulosidad en la confec
ción de los documentos a que se 
refieren, significándoles que las 
Matrículas para poder ser aproba
do en el plazo marcado deberán 
quedar presentadas en esta Admi- 
ñistración el 20 efe Noviembre y 
que pasado dicho día se exigirán 
las responsabilidades a que hu
biese lugar por su mocosidad a 
los que no lo hubieren hecho y con 
Jas cuales desde luego quedan 
conminados.

Logroño 30 de Septiembre de 
Í929.

El Administrador de Rentas Pú
blicas Nicanor Herrero. | 

‘ , 2444 
Requisitoria

j ZARAGOZA
I (Apellidos, nombre y apo- 
I dos del procesado) Giménez 
í Carbonei (Manuel) natural 

de Cenicero, de estado casa
do, profesión gitano, de^ 
años, hijo de Juan y de An
tonia, domiciliádó última
mente en sin domicilio, pro
cesado por, tenencia ilegal 

■ de armas comparecerá en 
término de diez días en el 
Juzgado de Instrucción del 
distrito del Pilar de Zarago
za, al objeto de llevar a ca
bo su prisión y demás dili
gencias acordadas en suma
rio 325 de 1929.

Zaragoza 8 de Octubre de 
1929

El Juez de Instrucción, 
0. Prado.

Anuncios
2467 

RABANERA
Aprobado por el pleno de este Ayun" 

tamiento el presupuesto ordinario pa- 
ra el ejercicio de 1930, gueda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plaso de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el ártí- 
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mar^o 
de 192á.

Rabanera a 9 de Octubre de 1929.
El Alcalde Presidente, 

Aureliano Rodrigo

2331 
N/EFA DE CAMEROS

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este, Águncamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del artículo del R. D. de 
23 de. Agosto de 192á,

Nieva de Cameros a 3 de Octubre 
de 1929,

El Alcalde 
Julián Arruti

2i49 
C2HURI

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto dé presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda 'ex^ 
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
ejecfos del artículo 5.° del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Cihuri a 6 de Octubre de 1929.
El Alcalde,, 

José Agüero,,
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño
2338 2.545 San Román de Cameros

2,3í^ Montalvo en Cameros

SECCION PROVINCIAL DE PRESUPUESTOS MUNICIrALES 2.345 Santa Maria en Cameros

2.559 Lagunilla del Jabera

,£1 llímq. Sr. Director Oral, del 
ÍQ*¿lífW^" Oeógráflco y Cafá^trtif, 
con techa 27 de Septiembre pasa
do me dice lo que sigue: 
"^Ten^*^l"liónor"de remitíFá Vi 
3. relación de los términos muni- 
cipule^ dé*eSa provincia donde sé 
van a ejecutar en el próximo afio

CIRCULAR 
de lo dispuesto en las Reales Or* 
déneá de 28 de Agosto, 19 y 25 de 
¡unió y 14 de Octubre de 1926, a 
fin de que en los presupuestos co-

cilitar a los operadores del Insti 
luto.»

13

I

2.585 Zarposa

Habiéndose- formado por las Aleal-
Lo que ae hace público en este j dias que abajo se relaeionan el pa-

periódico oficiaS para conocimien* drón, correspondiente al año de 1930
fréspondieates á los Ayuntarñien- lo de las Corporaciones interesa-de todos los JEDlFiCdQS Z SQJ^A-
tos de referencia, se incluyan las 

^ cantidades necesarias para el pa*
go de los peones y caballerías me-

los’^trabaios topográficos para el : nrores que, de conformidad con di-
Catastro parcelario, a los efectos chas Reales Ordenes han de fa-

das y su más exacto cumplimien- RES no exentos de contribución exis
to- tentes en ambos términos múnicipa-

Logrofio 4 de Octubre de 1929. i les se ha acordado que dichos padre-
E1 Delegado P. S. Nicanor 

Herrero.

RELACION A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR CIRCULAR

nes se exponga al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el i término de ocho dias

dea contar de la

Número
Duración

JORNALES POR MES con objeto de que los contribuyentes
de 

auxiliares
puedan examinarlos y hac r dentro 
del placo fijado, las reclamaciones queTERMINOS MUNICIPALES Hectáreas probable de de !

i • , P. 0. de los trabajos prácticos peones caballerías i crean convenientes sobre errores arit-

Partido judicial de Haro
3 méticos 0 de copia.

Lo que se anuncia ál público ‘^para
Anguciana 1 > 4 20 60 10 J conocimiento de los intéresados,
Briones 1 « 8 20 60 10 1 conforme a lo prevenida en el articu-
OelloriíTO, 1 << 6 20 eo 10 lo 86 del reglamento dé 84 de Enero
Oihuri 1 u 4 20 60 10 de 1894. b

, Foncea 1 << 5 20 60 10 RELACION QUE SE CÏTA
Fonzaleche y su anejo de Villaseca 
Galbárruli

1
1

«

«
6
5

20
20

60
60

10
10 2344 Santa María de > Cameros ;

’ Gimileo 1 « 5 20 60 10 8.370 Lagunilla del Jubera
Sa j azarra 1 (< 5 20 60 10 .-fl. — ■

San Aseijsio 1 « 7 20 60 10 2.381 San Vicente de la Sonsierra
Treviana
Villalba

1
1

« 

«
8
3

20
20

60
60

10
10 2.341 Montalvo en Cameros

Zarratóu 1 << 7 20 60 Ï0 8.345 San Romdn de Cameros
Rodezno 1 « 8 20 60 10
Ollauri 1 « 5 20 60 10 8.348 Laguna de Cameros

• Ouzcurrita 1 <( 8 20 60 íO ''u“‘SZ5S. .
Terminado el padrón de Patente

Partido judicial de Logroño Nacional de todos los vehículos de mo-

í Albelda de Iregua 1 << 5 20 60 tor mecánico para 193Q en los Ayun-

Alberite 1 (< 5 20 60 10 tamientos comprendidos en la reía-

Cenicero 1 « 7 20 60 10 ción que stgue, quedan expuestos al

Entrena 1 « 6 20 60 j 0 g púbUco en las respectivas Secretarias

Hornos 1 ti 6 20 60 íO por el üempo reglamentario para su

Medrano 1 « 3 20 60 10 examen y reclamaciones consiguientes.

Murillo de río Leza 2 « 7 40 120 20 RELACION QUE SE'’CITA
Navarrete 1 « 7 20 60 10 2.399 Trevijano
Sorzano 1 i< 3 20 60 10 —1^1. II ■ 1

Sotés 1 « 4 20 60 10 2.452 Arnedillo 1
Villamediana 
Agoncillo

1 
2

«

ti
6
7

20
40

60 
120

10
20 «

2.898 Baños de Rioja

Partido judicial de Calahorra 2.453 Cabegón de^ Cameros

1 Ausejo 2 ii 7 40 120 26 5 8.404 Casalarreina í
Autol 2 ti 8 40 120 26 e ■

Î Calahorra . 2 ii 8 40 120 26
1 2.428 Trido
1 ____

i Pradejón 1 ti 7 50 60 10 1 2.425 Bobadilla . , '

ADMINISTRACION MUNICIPAL

nuncios
SUBASTA DE OBRAS 

HERVIAS
subasta anunciada para 

el día trece del actual a i as 
doce sobre construcción de 
fuente, abrevadero y conduc
ción de las aguas sobrantes 
de este al lavadero se cele-

brará el día catorce a la mis
ma hora por ser inhábil el 
día trece.

Hervías 7 de octubre de 
1P29.

El Alcalde, Regino Villa- 
verde.

Habiéndose formado por las A lcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente al año 1930, de 
todos los Repartos de Rústica y 
Pecuaria no exentos de conbibucibn 
existentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos pepartos

se expongan al público en las Se 
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la fecha de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
del plato fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los inte resados, con
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RELACION QUE 8E CITA 
2.380 San Vicente de la Sonsierra

8340 
i VILLALOBAR LE RIOJA

5 Formado por la Comisión munici- 
; pal permanente de este Ayuntamiento 
• el proyecto de presupuesto ordinario 
; para el ejercicio de 1930 queda ex- 
I puesto al público en la Secretaria mu-

nieipalpor término de 8 días, lo ¿ual 
se anuncia en cumplimiento g a los 
efectos del articulo 5,® del R. Z>. de 
25 de Agosto de 1924.

Villedobar de Rioja a 3 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, 
Vidal Hernáes

Imp. Viudu de Villar. —Logroño
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BISÎ1IT0 I011SÏAL W'IOGIÔ»0
tese

HEIaAOION de las licencias de PESCA expedidas por esta deperidenciæ'dnrante el mes de Julio, que se publica 
c 1 cumplimiento de lo prescripto en el artículo 25 del Reglamento de .7 de julio de 19Ú,dieUdp para, la 
de la vigente Ley de Pesca.

Logroño, a de julio de 1929.—El Ingeniero Jefé,

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia
•

NOMBRES
Años 

de 
edad.

VECINDAD ’ Profesión
Día Mes Aflo

■

346 17 Julio 1929 Pedro Robador 20 Briones Pescador
347 17 Alejo Robador 45 <*
348 17 Fidel Izíiüíerdó fíernaTíi 55 Haro Jornaler-o
349 18 Vicente Lara Pardo 46 ((
350 18 Donolo del Río Torre 47 Logroño r Maestro
351 18 José Martínez 38 (( Militar
852 18 Félix Sáenz Sáenz 36 -Miranda Industrial
353 19 Anaslasio Fernández 65 Fuenmayor j Obrero
354 19 Teodoro Vi Ha rejo 38 Anguciana Jornalero
355 19 Antonio Peso Lázaro 44 Logroño <<
356 20 Emiliano Dueñas 27 Haro «
357 20 Manuel Iñíguez 55 Logroño Comercio
353 20 Hilario Bezáres 28 Nájera Bracero
359 20 Florencio Ortega 43 << <<
360 22 Román Labrero 73 Anguciana Jornalero
361 22 Justo Ladrero 47 **
362 22 Ignacio Frías i 26 Cenicero Pescador
363 22 Anacleto Frías 19 Jornalero
364 23 Manuel Ruiz Martínez 55 Enciso Propietario
íj65 28 Manuel Fernández 47 Miranda Empleado
366 23 Raimundo Sáenz Frías 38 Haro Jornalero
867 23 Julián García 25 (< ((
368 23 Roberto Urrete Santiago ; 38 Logroño Aviador^
869 24 Pedro Soldeviila Fernández 49 ' Torrecilla Jornalero
370 24 Pedro Soldeviila García 25 > «
371 24 Plácido Soto García 72 ■>
372 24 Máximo Segura Rico 59 Logroño <<
373 24 Telesforo Lppez Moreno 48 Arnedillo Comercio
374 26 Pablo Pecina Pérez 38 San Vicente Bracero
375 26 Félix Monreal Medinaveitia 45 <<

A Albañil
376 26 Fernando Moneo de Lara 27 ” Logroño Agente
377 26 Adriano Fernández 48 Haro Jornalero
378 26 Jesús Alviz Esquerdo 43 » <<
379 27 Eusebio García 46 Miranda
380 27 Pablo González * 36 : Logroño >
381 27 Cesáreo Soler ' 43 Torrecilla '»
382 27 José Azcaya Mendoza 14 Anguciana <<
333 27 Nicomedes Fernández 27 Haro
384 27 Valentín Ruiz Segura 21 Logroño Matarife *
385 29 Eusebio Alvarez 32 ' Casalarreinas > , Jonn^Iero;
386 29 Félix Elvira 32 Mendavia Pescador
387 29 Cándido Arana 51 Viana Cobrador
388 50 José Frías A rocena 67 » Cenicero Labrador
389 30 Juan Cruz Frías 41 » Jornalero
390 30 Severino Mañero 32 Logroño (( '
391 50 Amadeo Sáenz -16 ■■ ■ ‘ ... .—- ............. ,
392 30 Nicolás Pérez 37 u _________
398 30 Emilio Pérez 23 4<
394 30 Jubo Remedo Fernández 17
395 51 Casto Martínez García - 66, Torrecilla .....  ;í-, , ,

396 51 Félix Vicioso Tejada 26 Logroño Barrendero
397 31 . Angel Salas Miguel / 18 Alcanadre ^orbáldro
398 31 Nicolás Salas López 63 > Labrador
399 31 Andrés Murillo Fernández 36 Grañón h . Joma^lcro ?
400 31 Felipe Gómez Martínez 45 > ** ,■
401 > Luciano Fernández ' 28’ Logroño a - j
402 > Nicolás Pérez Pascual 68 ’ « :
408 > Pedro Fernández 40 Sájazarra J <<
404 . > Basilio Lázaro 26 Haro í «
405 » Bernabé Alonso 57 > ’ ■ <<
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